
  

D 6 MARTES. 17 DE JULIO DEL 2001 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO     
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA CREPES 8: WAFFLES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

CREPES 8 WAFFLES CIA. LTDA. aumentó 
su capital en US $720,00 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metro- 

politano de Quito el 27 de noviembre del 2000. 

Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución  N* 

01.Q.1J.3501 de 11 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está 

dividido en 800 participaciones de US$1,00 
cada una. 

Quito, 11 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA PERFRA S.A. 

Se comunica al público que la compañía PER- 

FRA S.A. aumentó su capital en US $526,68 y 
reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 12 de junio 
del 2001. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N* 

01.Q.1J.3269 de 2 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 801,00 está 
dividido en 801 acciones de US$1,00 cada 
una. 

Quito, 2 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez - 

SECRETARIO GENERAL 
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macro aro AR ed tera 

ro de: Codigo de Procedimiento 

Cwi Cuentese en la presente 

causa £071 109 personeros de: H 

Man cipio de Quito, esto es Alcal- 
de y Sircico Municipal uscriba- 

se en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Agreguese al proce- 

so la documentacion adjunta.- 

Téngase en cuenta el domicilio y 
casilla judicial señalada por los 

actores.- Notfiquese.- t) Dr. Ger- 

man González del Pozo - 
(JUEZ) - Lo que comunico a us- 

ted para los fines de Ley, previ- 

riéndole de la obligación que tie- 
ne de señalar domicilio judicial 

oara sus postenores notificacio- 

nes, dentro del perimetro legal.- 

Certifico - 
Ledo Juan Salvador Y. 
SECRETARIO 

hay un sello 
pv/2016794/A C 

R. del E. 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A SANDRA MAITE 
FREIRE BENALCAZAR 
ACTORA: María Judith Ponce 
Bautista 
DEMANDADA: Sandra Maité 
Free Benalcázar 
JUICIO. Prescripción Extraordi- 
naria Adquisitiva de Domicilio 

Nro.- 186-2001. 

TRAMITE: Ordinario 
TRAMITE. Lcdo. Zumárraga. 
JUEZ. Dra. Beatriz Suárez 
SECREATARIA: Srta. Alicia Gue- 
rrón Salazar 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 12 
de Abril del 2001; las 9h30.- Vis- 
tos: Por cuento se ha dado cum- 
plimiento a lo ordenado en provi- 
dencia anterior, se califica la de- 

manda como clara, completa y 

que reúne los requisitos de ley; 

en consecuencia dése a la mis- 
ma el trámite ordinario.- Con el 
contenido de la demanda y esta 
providencia córrase traslado a 
Sandra Maité Freire Benalcázar, 
a fin de que en el término de 
quince días proponga las excep- 
ciones de las que se crea asisti- 
do.- Cítese a la demandada San- 
dra Maité Freire Benalcázar, por 
medio de la prensa, en uno de los 

www.lahora.com.ec 

EXTRACTO MNIDICÍAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS SE 

NORES GUILLERMO ARGUE- 
LLO CHIRIBOGA Y MARIA ES- 

PERANZA BERRAZUETA LA- 

NAS EN EL JUICIO ORDINARIO 

QUE SIGUE EN SU CONTRA EL. 
SEÑOR JOSE GALLARDO GAR- 
CIA. 
Juicio. Ordinario de Prescripción 
No 450-2001-JT 
Trámite Ordinario 

Cuanta Indetermmada 
Actor JOSE GALLARDO GAR- 
CIA 

Demandados MARIA ESPE- 
RANZA BERRAZUETA LANAS Y 

GUILLERMO ARGUELLO CHIAI- 

PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Cl 
VIL DE PICHINCHA Quito a 22 

de Junio del 2001, a las 10h55 - 
VISTOS - Ávoco conocimiento de 
la presente demanda en virtud 
del sorteo realizado.- La deman- 
da que antecede es clara, com- 

pleta y reúne los demás requist- 

tos de ley.- Dése a la presente 
causa el trámite ordinario que se 

solicita.- Córrase traslado con el 
contenido de esta demanda y 
providencia a los demandados 

señores GUILLERMO ARGUE- 
LLO CHIRIBOGA Y MARIA ES- 
PERANZA BERRAZUETA LA- 
NAS, por el término legal de quin- 
ce días, con apercibimiento en 
rebeldía.- Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por la 

parte actora, para recibir las noti- 

ficaciones que le corresponda.- 

Agréguense a los autos la docu- 
mentación que se acompañado.- 
Cuéntese en la presente causa 

con el señor Jefe Provincial de 
Pichincha de Transito.- En mérito 
al juramento rendido por el actor 

y de conformidad con lo dispues- 
to en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, cítese a los de- 
mandados señores GUILLERMO 
ARGUELLO CHIRIBOGA Y MA- 
RIA ESPERANZA BERRAZUETA 
LANAS, por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación, 
que se editan en esta ciudad de 
Quito.- Notifíquese. 
Dr. Raúl Mariño Hernández. 
Juez. 
Lo que comunico a Ud., para los 

fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tienen de señalar 
casillero judicial para recibir las 

y!
 

  

 


